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[bookmark: _Hlk171938115][bookmark: _Hlk176974921]Información adicional para el examen sobre el VII informe periódico de España al 
Comité de los Derechos del Niño
[bookmark: _Hlk171938204]
El Defensor del Pueblo, como Institución Nacional de Derechos Humanos de España (INDH), envió su informe complementario al Comité de Derechos del Niño el 15 de marzo de 2024 y compareció posteriormente en Ginebra en la sesión previa junto a la sociedad civil en septiembre de 2024. En cumplimiento del plazo para enviar información adicional para el examen periódico a España ante este Comité, procedemos a aportar algunas novedades relacionadas con los temas tratados en este procedimiento.

Infancia migrante    
	El Defensor del Pueblo/INDH publicó en mayo de 2025 el informe “Niñas y niños extranjeros en España solos o acompañados” (mayo 2025), que aborda la situación de la infancia migrante en España. Se detiene en dos enfoques que suponen realidades muy distintas, la de aquellos menores que llegan acompañados por sus familias y la de aquellos que lo hacen completamente solos. Los primeros encaran situaciones de precariedad, enfrentándose a barreras administrativas y sociales que limitan su pleno acceso a derechos como la sanidad, la educación o la participación en la vida social. La irregularidad en la documentación de sus familias los coloca en una situación de vulnerabilidad constante.
Por otro lado, los menores extranjeros no acompañados representan una realidad aún más compleja. El informe pone el foco en las deficiencias del sistema de acogida: desde la identificación inicial y la falta de acceso a la información sobre el derecho de asilo, hasta los problemas en los centros de protección o las dificultades que enfrentan al cumplir la mayoría de edad. En muchos casos, estos jóvenes quedan desprotegidos al salir del sistema, sin acceso claro a vivienda, empleo o estudios. El Defensor del Pueblo plantea que no se trata solo de gestionar una realidad migratoria, sino de proteger derechos humanos básicos. Por ello, formula recomendaciones concretas (ver páginas de 180 a 184 del informe) dirigidas a las diferentes administraciones públicas, en el ámbito estatal y autonómico, en el sentido de adaptar la legislación, mejorar la coordinación entre instituciones, garantizar recursos adecuados y acompañar de forma efectiva el paso a la vida adulta de los jóvenes ex tutelados.
Entre las recomendaciones formuladas en el informe, se pueden resaltar: 
· Que se facilite, de oficio, el número de identidad de extranjero (NIE) a todos los niños y niñas menores de 18 años, de nacionalidad extranjera, que cursen en España educación primaria, secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico, educación postobligatoria.
· Que se facilite de oficio a los menores, miembros de unidades familiares en situación irregular, una confirmación escrita de que se ha prorrogado el plazo para realizar la salida voluntaria o, en su caso, que la decisión de retorno no se ejecutará temporalmente.
· Que se unifiquen las diferentes prácticas detectadas en las llegadas irregulares a costas, tomando en consideración el volumen y los recursos existentes en cada localidad, estableciendo un protocolo adaptado que recoja los siguientes aspectos:
a) La asistencia de intérpretes y de personal especializado en infancia que facilite la toma de una primera decisión.
b) La coordinación entre la Administración General del Estado y la entidad de protección de menores autonómica, la trazabilidad de la información sanitaria desde la primera atención (en el muelle, en la costa o en la playa), desde un centro de atención temporal de extranjeros (CATE), desde centros de acogida humanitaria de emergencia y derivación (CAED), desde centros de acogida de menores o desde otros centros de acogida a personas migrantes.
c) Un itinerario en coordinación con Fiscalía, adaptado a los medios materiales y personales de los centros hospitalarios de los lugares de llegada, a fin de que el inicio de los procedimientos de determinación de la edad se reserve a aquellos casos de personas indocumentadas cuya minoría de edad resulte dudosa.
· Que se adopten medidas para mejorar el Registro de Menores Extranjeros no Acompañados, a fin de facilitar el ejercicio de las labores de identificación, localización y protección, y se habilite la opción de análisis de datos masivos para facilitar la comprensión del fenómeno migratorio de la infancia en movilidad.
· Que se garantice el cumplimiento de la Instrucción conjunta para la formalización de solicitudes de protección internacional, de la Secretaría de Estado de Seguridad y la Subsecretaría del Interior, a fin de hacer efectivas las previsiones existentes respecto de menores de edad acompañados y no acompañados.
· Que se garantice el derecho de las niñas y niños acompañados a ser oídos de manera individual en la entrevista de formalización y en la fase de instrucción.
· Que se revise el Protocolo Marco de Atención a Víctimas de Trata, a la vista del escaso número de menores identificados.
· Que se impulsen las actuaciones necesarias a fin de poner en práctica las recomendaciones del Grupo de Expertos en lucha contra la trata de seres humanos del Consejo de Europa (GRETA) de 2023, relativas a menores de edad, sobre la necesidad de aumentar la capacidad de detección, la disponibilidad de recurso seguros y especializados y garantizar que su interés superior sea la consideración principal.
En estas fechas se está elaborando el informe anual de 2026, que será publicado a comienzos del 2026. Se podrá consultar en este enlace: https://www.defensordelpueblo.es/informes/resultados-busqueda-informes/?tipo_documento=informe_anual

Violencia contra la infancia: Violencia de género vicaria 
El informe del Defensor del Pueblo de noviembre de 2024, “Violencia vicaria de género. Las otras víctimas”, que ya se incluyó en el informe complementario a este Comité, pone de manifiesto deficiencias que mejorar en la detección, prevención y protección frente a esta manifestación extrema de la violencia de género. 
El Anteproyecto de Ley Orgánica de medidas en materia de violencia vicaria, elaborado por los Ministerios de Igualdad, de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y el de Juventud e Infancia y aprobado en Consejo de Ministros el 1 de octubre de 2025 supondrá, de ser adoptado,  la incorporación del artículo 173 bis al Código Penal, la modificación de la Ley Integral contra la Violencia de Género, el Código Civil, y otras normas procesales y de protección a la infancia. Una vez cumplido el trámite de informe de los órganos consultivos, tendrá que revisarse de nuevo por el gobierno y remitirse al Congreso de los Diputados para su tramitación parlamentaria.
Entre los principales problemas detectados por el Defensor del Pueblo se encontraban la escasa visibilidad, el aún insuficiente reconocimiento social e institucional de la violencia vicaria, así como la falta de herramientas específicas para su identificación precoz. También una fragmentación de la intervención judicial en la situación de conflicto familiar entre distintos juzgados (Juzgado de Violencia sobre la Mujer, Juzgado de Familia o Primera Instancia en el orden civil y Juzgado de lo Penal) que impide una valoración integral del caso y una protección efectiva de los menores, sumada a la insuficiente formación especializada entre los y las profesionales que intervienen en estas situaciones. A ello se añade la ausencia de una coordinación eficaz entre los distintos ámbitos institucionales implicados —judicial, policial, educativo, sanitario y social, lo que genera respuestas dispersas, tardías e insuficientes. A través de una batería de medidas, el informe destaca la necesidad de desarrollar un sistema específico de detección y evaluación del riesgo en casos de violencia vicaria o la mejora de la formación especializada en todos los niveles profesionales. Se aboga por la creación de un registro centralizado de datos, la implementación de planes de intervención familiar personalizados y la elaboración de un Plan de Acción Nacional en Violencia Vicaria que garantice una respuesta integral, coordinada y sostenida por los poderes públicos. 

Niños privados de un entorno familiar. Sistema de protección 

Las declaraciones de desamparo y asunción de la tutela por la administración es una competencia autonómica. En este ámbito se ha emitido en 2025 una recomendación del Defensor del Pueblo “para que, en cualquier caso, antes de adoptar una medida de separación del menor de su núcleo familiar, se lleven a cabo todas las actuaciones necesarias de comprobación y de intervención familiar, mediante la debida coordinación con los servicios sociales municipales y con el centro educativo en el que está el menor escolarizado, acerca de las circunstancias que se hayan podido plantear
en una determinada notificación o denuncia anónima”.

Infancia con discapacidad
También se han realizado actuaciones informativas con el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 sobre la posible ampliación de la Escala de Valoración Específica (EVE) para valorar la dependencia en menores de 0 a 3 años a los de 0 a 6 años.

La vulnerabilidad de la infancia en el ámbito educativo 
Las jornadas anuales de titulares de las defensorías del pueblo, formadas por las defensorías autonómicas y el Defensor del Pueblo,  celebradas en octubre de 2025, se dedicaron a La vulnerabilidad en las aulas. En sus conclusiones instaron a las administraciones públicas a revisar e intensificar las medidas preventivas contra el acoso escolar para mejorar su eficacia y han solicitado que se dote a la figura del coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado de todos los recursos necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones.
También reclaman a los poderes públicos competentes que proporcionen a los centros educativos los recursos necesarios, tanto personales como materiales, y en particular, de profesorado y profesionales que tengan la formación especializada que requiere el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. En este contexto, los defensores piden también mejorar la detección y atención temprana a los niños y niñas con necesidades especiales; distribuir de manera equilibrada el alumnado en situación de vulnerabilidad en los procesos de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos; garantizar el acceso a todas las etapas educativas a los menores extranjeros en situación administrativa irregular; atender la singularidad y las dificultades que presenta la educación en el ámbito rural; ofertar suficientes plazas de calidad para la población infantil de 0 a 3 años, y promover su gratuidad, entre otras cuestiones.
Sobre la progresiva implantación de la Inteligencia Artificial (IA) en las aulas creen que debe ser abordada con las debidas garantías y el respeto a los derechos humanos para que produzca utilidades y no genere impactos negativos sobre el bienestar de la infancia y la adolescencia a corto o a largo plazo.



En Madrid a 11 de diciembre de 2025
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